
                  
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2013.- EXTRAORDINARIA Y URGENTE.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA 
SESIÓN.- 
 
La urgencia de la sesión viene motivada por la necesidad de aprobar 
inicialmente y con carácter previo un expediente de modificaciones 
presupuestarias del ejercicio 2013 que dé cobertura y crédito suficiente para la 
concesión de subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer 
Mundo (0,7%) para aquellas peticiones destinadas a gastos corrientes, que se 
tratarán en el Pleno Extraordinario convocado para el día 18 de diciembre de 
2013, en atención al informe emitido por Intervención Municipal al no poder 
habilitarse las partidas presupuestarias a través de Resolución de Alcaldía, tal y 
como se propuso en Comisión de Hacienda celebrada el día 16 de diciembre 
de 2013. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) aprobar la urgencia 
de la sesión. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2013.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal emitido con fecha 17 de diciembre de 
2013, que indica lo siguiente: 
 
Con la finalidad de dotar de crédito a los proyectos de gasto corriente incluidos 
en la convocatoria de ayuda a inversiones del tercer mundo se crea una nueva 
partida denominada 0 462 48201 “Ayudas corrientes tercer mundo 0,7” por 
importe de 14.823,58 € que será financiada mediante transferencia de crédito 
de la partida 0 313 48003 “Ayuda social e igualdad” por importe de 12.576,50 €, 
de la partida 0-425 48001 “Subvención autobús escolar- euskera”  por importe 
de 1.817,83 € y de la partida 0-431-48201 “ORVE-Oficina de Rehabilitación” 
por importe de 429,25 €. 
 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito en las partidas cedentes 
tras los ahorros producidos al ejecutarse el gasto para el que estaban previstas 
y en el caso de la partida 0-313-48003 “Ayuda Social e Igualdad”, el crédito 
actual es superior y asciende a 13.216,50 € y no se utiliza en su totalidad en 
previsión que posibles ayudas que se puedan solicitar antes de que finalice el 
ejercicio. 
 



                  
 

 

En cuanto a los trámites de aprobación de la presente modificación 
presupuestaria, en la Comisión de Hacienda se insinuó la posibilidad de que 
fuera aprobada mediante Resolución de Alcaldía en aplicación de la Base de 
Ejecución número 11.2.a. Sin embargo no existe coincidencia entre los grupos 
funcionales de las partidas cedentes y receptoras de crédito por lo que se hace 
necesaria una transferencia de crédito que esa aprobada por el Pleno.  
 
Esta modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta su aprobación 
definitiva mediante la oportuna publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 37 del Decreto Foral 
270/1998, propongo al Pleno que adopte los siguientes acuerdos: 
 

1. Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos 
Extraordinarios en el Presupuesto Municipal de 2013. 

 
2. Exponer al público dicho expediente durante 15 días mediante la 

publicación en el BON y en el tablón municipal. 
 
3. Aprobar, con carácter definitivo, el referido expediente si contra el 

mismo no se presentasen reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública. 

 
4. Publicar, una vez aprobada la modificación, un resumen de la 

misma a nivel de capítulos en el tablón municipal y en el BON. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, solicita una aclaración a este informe ya 
que no aprecia en el mismo los 4.000 euros que se iban a habilitar a favor de la 
partida de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2013. 
 
Sr. Interventor informa que este expediente de modificaciones presupuestarias 
está motivado por la necesidad de dotar crédito a la concesión de 
subvenciones de proyectos de cooperación para gastos corrientes y para ello 
ha tenido que restar crédito a diversas partidas de gastos corrientes y que la 
habilitación de estos 4.000 euros quedaba condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que en este momento no existe. 
 
Asimismo informa que si existen partidas presupuestarias a nivel global pero la 
tesis de la Comisión fue que no se incrementara el gasto de estas partidas en 
su conjunto. 
 
Sr. Alcalde indica que en Comisión de Hacienda manifestó que apoyaba esta 
modificación presupuestaria siempre y cuando no supusiera un porcentaje del 
gasto mayor al que había destinado. 



                  
 

 

 
Sr. Aranaz considera que habrá partidas de gastos corrientes que puedan 
soportar esta modificación presupuestaria dotando de mayor crédito a la partida 
de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2013. 
 
Sra. Sánchez solicita que desde Secretaría se dé lectura a la propuesta de la 
Comisión de Hacienda que se redactó. 
 
Una vez dada lectura a la misma y debatido ampliamente el tema y viéndose 
diferentes posturas, se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) 
aprobar inicialmente la presente modificación presupuestaria y celebrar un 
Pleno extraordinario y urgente a la finalización del Pleno extraordinario 
convocado para las 12 horas, y en dicho Pleno incrementar la partida 
presupuestaria por importe de 4.000 euros para las subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro año 2013. 
 
Sr. Alcalde indica que admite esta propuesta subordinada a que el aumento por 
importe de 4.000 euros que se va a dotar a la referida partida en 2013 lleva 
como contrapartida que en la realización del Presupuesto General Único de 
2014 la partida de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro se verá 
reducida en 2.000 euros para compensar el mayor gasto en el ejercicio 2013. 
 
 


